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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código de Comercio, de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, de la Ley de Sociedades de Inversión, de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito y de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Norma Sánchez Romero.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

15 de agosto de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de agosto de 2012. 

7. Turno a Comisión. Economía.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  No. Expediente: 3659-2CP3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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II.- SINOPSIS 

Código de Comercio. Derogar la obligación que tienen los comerciantes de publicar por medio de la prensa su calidad mercantil, así
como el deber que tienen de participar la apertura del establecimiento o despacho de su propiedad, por los medios de comunicación 
que sean idóneos, en las plazas en que tengan domicilio, sucursales, relaciones o corresponsables mercantiles. Se establece que las 
publicaciones que deban realizarse conforme a las leyes mercantiles se realizarán a través del sistema electrónico que para tal propósito 
establezca la Secretaría de Economía, tal es el caso de la propuesta de reforma a la Ley de Sociedades de Inversión y a la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito que se presentan en la iniciativa. Establecer que en todos los juicios mercantiles se reconoce como 
prueba la información generada o comunicada que conste en medios digitales, ópticos o en cualquier otra tecnología. 
 
Ley General de Sociedades Mercantiles. Se modifican las disposiciones en las que se hace referencia exclusivamente a los “notarios”
para establecer que serán los “fedatarios públicos”, respecto a las facultades para realizar determinados actos jurídicos. Establecer que 
los administradores, agentes y funcionarios de las sociedades desempeñarán su cargo procurando la creación de valor en beneficio de 
la sociedad, sin favorecer a un determinado socio, accionista o grupo de socios o accionistas. Ampliar los datos que deberán contener
la escritura constitutiva o póliza de la sociedad anónima. Establecer que la responsabilidad de los administradores será solidaria entre 
los responsables que hayan adoptado la decisión y será exigible como consecuencia de los daños o perjuicios ocasionados, 
estableciendo una serie de particularidades. Establecer que los accionistas de las sociedades anónimas podrán convenir entre ellos los 
derechos y obligaciones que establezcan opciones de compra o venta de las acciones representativas del capital social de la sociedad, 
las enajenaciones y demás actos jurídicos relativos al dominio, disposición o ejercicio del derecho de preferencia, los acuerdos para el 
ejercicio del derecho de voto en asambleas de accionistas, y los acuerdos para la enajenación de sus acciones en oferta pública. 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Establecer como atribución de la Secretaría de economía, determinar y operar 
el sistema electrónico en el que deberán realizarse las publicaciones que establezcan las leyes mercantiles.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
diversas materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X, para el Código de Comercio, la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, la Ley de Sociedades de Inversión, y la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; y XXX, en concordancia con el 
artículo 90, para la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción “Quinto” del proyecto de decreto, 

sustituyendo la palabra “CUARTA”, relacionado con la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CODIGO DE COMERCIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 16.- … 

 
 
I.- A la publicación, por medio de la prensa, de la calidad 
mercantil; con sus circunstancias esenciales, y en su oportunidad, 
de las modificaciones que se adopten; 

 
II.- … 

 
III.- … 

 
IV.- … 
 
Artículo 17.- Los comerciantes tienen el deber. 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 
MERCANTILES, DE LA LEY DE SOCIEDADES DE 
INVERSIÓN,LEY GENERAL DE TITULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO Y LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-Se deroga la fracción I, del artículo 
16; se deroga el artículo 17; se modifica el artículo 20;se adiciona 
el artículo 50 bis 2; se modifica la fracción primera del artículo 
600; se adiciona un artículo 1061 bis, en los términos siguientes: 
 
Artículo 16.- Todos los comerciantes, por el hecho de serlo, están 
obligados. 
 
I.- Se deroga. 
 
 
 
II.- … 
 
III.- … 
 
IV.- … 
 
Artículo 17.-Se deroga. 
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I.- De participar la apertura del establecimiento o despacho de su 
propiedad, por los medios de comunicación que sean idóneos, en 
las plazas en que tengan domicilio, sucursales, relaciones o 
corresponsables mercantiles; esta información dará a conocer el 
nombre del establecimiento o despacho su ubicación y objeto; si 
hay persona encargada de su administración, su nombre y firma; 
si hay compañía, su naturaleza, la indicación del gerente o 
gerentes, la razón social ó denominación y la persona ó personas 
autorizadas para usar una ú otra, y la designación de las casas, 
sucursales o agencias, si las hubiere; 

 
II.- De dar parte, en igual forma, de las modificaciones que sufra 
cualquiera de las circunstancias antes referidas. 

 
III.- (Se deroga). 
 
Artículo 20.- El Registro Público de Comercio operará con un 
programa informático y con una base de datos central 
interconectada con las bases de datos de sus oficinas ubicadas en 
las entidades federativas. Las bases de datos contarán con al 
menos un respaldo electrónico.   

 
Mediante el programa informático se realizará la captura, 
almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, 
verificación, administración y transmisión de la información 
registral.   

 
Las bases de datos del Registro Público de Comercio en las 
entidades federativas se integrarán con el conjunto de la 
información incorporada por medio del programa informático de 
cada inscripción o anotación de los actos mercantiles 
inscribibles, y la base de datos central con la información que los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 20.- El Registro Público de Comercio operará con un 
sistema informático mediante el cual se realizará la captura, 
almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, 
verificación, administración y transmisión de la información 
registral. 
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responsables del Registro incorporen en las bases de datos 
ubicadas en las entidades federativas.   

 
El programa informático será establecido por la Secretaría. Dicho 
programa y las bases de datos del Registro Público de Comercio, 
serán propiedad del Gobierno Federal.   

 
En caso de existir discrepancia o presunción de alteración de la 
información del Registro Público de Comercio contenida en la 
base de datos de alguna entidad federativa, o sobre cualquier 
otro respaldo que hubiere, prevalecerá la información registrada 
en la base de datos central, salvo prueba en contrario.   

 
La Secretaría establecerá los formatos, que serán de libre 
reproducción, así como los datos, requisitos y demás información 
necesaria para llevar a cabo las inscripciones, anotaciones y 
avisos a que se refiere el presente Capítulo. Lo anterior deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación.   
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
Artículo 600.- Los Empresarios de transportes están obligados: 

 

 
 
 
El sistema informático será establecido por la Secretaría. Dicho 
programa y las bases de datos del Registro Público de Comercio, 
serán propiedad del Gobierno Federal. 
 
 
 
 
 
 
 
La Secretaría establecerá los formatos, que serán de libre 
reproducción, así como los datos, requisitos y demás información 
necesaria para llevar a cabo los asientos a que se refiere el 
presente Capítulo, previo pago de los derechos establecidos por 
las Entidades Federativas. Lo anterior deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación 
 
Artículo 50 Bis 2.- Las publicaciones que deban realizarse 
conforme a las leyes mercantiles se realizarán a través del 
sistema electrónico que para tal propósito establezca la 
Secretaría de Economía, y surtirán efectos a partir del día 
siguiente de su publicación. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las publicaciones que deban 
realizarse de conformidad con otras disposiciones o leyes 
especiales. 
 
Artículo 600.-…  
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I.- A publicar en el periódico oficial del Estado, o del Distrito 
Federal, y circular sus reglamentos, fijándolos en los parajes 
públicos, en la parte más visible de sus oficinas y en cada uno de 
los vehículos destinados a la conducción, poniendo los artículos 
relativos al reverso de los conocimientos de carga; 

 
II.- … 

 
III.- … 

 
IV.- … 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

I.- A publicar en el sistema electrónico establecido por la 
Secretaría de Economía, y circular sus reglamentos, fijándolos 
en los parajes públicos, en la parte más visible de sus oficinas y en 
cada uno de los vehículos destinados a la conducción, poniendo 
los artículos relativos al reverso de los conocimientos de carga;  
 
II.- … 
 
III.- … 
 
IV.- … 
 
Artículo 1061 Bis.- En todos los juicios mercantiles se 
reconoce como prueba la información generada o comunicada 
que conste en medios digitales, ópticos o en cualquier otra 
tecnología. Su valor probatorio se regirá conforme a lo 
previsto por el artículo 210-A del Código Federal de 
Procedimientos Civiles 
 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SEGUNDO.- Se modifica el artículo 6; se modifica el artículo 7, 
párrafo primero y se elimina el párrafo tercero;se modifica el 
artículo 9, párrafo segundo; se adiciona el artículo 24 bis; se 
modifican las fracciones III y IV, del artículo 89; se modifica el 
artículo 90; se modifica el artículo 91, párrafo primero, fracción 
quinta y se adiciona la fracción séptima;se modifica el artículo 
99;se modifica el artículo 113; se modifica el artículo 119; se 
modifica el artículo 125, fracción séptima; se modifica el artículo 
132 y se agrega un segundo párrafo; se modifica el artículo 136, 
fracción tercera; se modifica el artículo 141; se modifica el 
artículo 144; se modifica el artículo 157; se modifica el artículo 
160, párrafos primero y segundo; se adicionan al artículo 161 los 
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Artículo 5o.- Las sociedades se constituirán ante notario y en la 
misma forma se harán constar con sus modificaciones. El notario
no autorizará la escritura cuando los estatutos o sus 
modificaciones contravengan lo dispuesto por esta ley. 

 
 
Artículo 6o.- La escritura constitutiva de una sociedad deberá 
contener: 

 
I.- Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas físicas 
o morales que constituyan la sociedad; 
 
II.- El objeto de la sociedad; 

 

párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo; se 
adiciona el artículo 161 bis; se modifica el artículo 163, primero y 
último párrafos; se modifica el artículo 177; se agrega un último 
párrafo al artículo 181;se modifica el artículo 184; se modifica el 
artículo 186; se agrega un segundo párrafo al artículo 187; se 
modifica el artículo 194 párrafo segundo y tercero;se adicionan al 
artículo 196, los párrafos tercero, cuarto e incisos a), b) y c); se 
modifica el artículo 198, párrafo primero, y se adicionan las 
fracciones primera, incisos a), b), c), d) y e), así como las 
fracciones segunda tercera y cuarta; se modifica el artículo 199; se 
modifica el artículo 201, párrafo segundo;se modifica el artículo 
205, párrafo primero; se modifica el artículo 212, segundo 
párrafo; se modifica el artículo 223; se modifica el artículo 228 
bis, fracción quinta; se modifica el artículo 243, párrafo segundo; 
se modifica el artículo 247, fracción segunda; se modifica el 
artículo 251, párrafo tercero, de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, en los términos siguientes: 
 
Artículo 5.- Las sociedades se constituirán ante fedatario 
público y en la misma forma se harán constar con sus 
modificaciones. El fedatario público no autorizará la escritura o 
póliza cuando los estatutos o sus modificaciones contravengan lo 
dispuesto por esta ley. 
 
Artículo 6.- La escritura o póliza constitutiva de una sociedad 
deberá contener: 
 
… 
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III.- Su razón social o denominación; 
 

IV.- Su duración, misma que podrá ser indefinida; 
 

V.- El importe del capital social; 
 

VI.- La expresión de lo que cada socio aporte en dinero o en otros 
bienes; el valor atribuido a éstos y el criterio seguido para su 
valorización. 

 
Cuando el capital sea variable, así se expresará indicándose el 
mínimo que se fije; 

 
VII.- El domicilio de la sociedad; 

 
VIII.-  La manera conforme a la cual haya de administrarse la 
sociedad y las facultades de los administradores; 

 
IX.- El nombramiento de los administradores y la designación de 
los que han de llevar la firma social; 

 
X.- La manera de hacer la distribución de las utilidades y pérdidas 
entre los miembros de la sociedad; 

 
XI.- El importe del fondo de reserva; 

 
XII.- Los casos en que la sociedad haya de disolverse 
anticipadamente, y 

 
XIII.- Las bases para practicar la liquidación de la sociedad y el 
modo de proceder a la elección de los liquidadores, cuando no 
hayan sido designados anticipadamente. 
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Todos los requisitos a que se refiere este artículo y las demás 
reglas que se establezcan en la escritura sobre organización y 
funcionamiento de la sociedad constituirán los estatutos de la 
misma. 

 
Artículo 7o.- Si el contrato social no se hubiere otorgado en 
escritura ante Notario, pero contuviere los requisitos que señalan 
las fracciones I a VII del artículo 6º, cualquiera persona que figure 
como socio podrá demandar en la vía sumaria el otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

 
 
… 

 
… 

 
Artículo 9o.- … 

 
La reducción del capital social, efectuada mediante reembolso a 
los socios o liberación concedida a éstos de exhibiciones no 
realizadas, se publicará por tres veces en el Periódico Oficial en 
la entidad federativa en la que tenga su domicilio la sociedad, 
con intervalos de diez días. 

 
… 

 
… 

 
 
 

No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
Artículo 7.- Si el contrato social no se hubiere otorgado en 
escritura o póliza ante fedatario público, pero contuviere los 
requisitos que señalan las fracciones I a VII del artículo 6o., 
cualquiera persona que figure como socio podrá demandar en la 
vía sumaria el otorgamiento de la escritura o póliza
correspondiente. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 9.-… 
 
La reducción del capital social, efectuada mediante reembolso a 
los socios o liberación concedida a éstos de exhibiciones no 
realizadas, se publicará en el sistema electrónico establecido por 
la Secretaría de Economía. 
 
 
… 
 
… 
 
Artículo 24 Bis.- Los Administradores, Gerentes y 
funcionarios de las sociedades a que se refiere esta ley, 
desempeñarán su cargo procurando la creación de valor en 
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No tiene correlativo 
 
 

Artículo 89.- Para proceder a la constitución de una sociedad 
anónima se requiere: 

 
I.- … 

 
II.- … 

 
III.- Que se exhiba en dinero efectivo, cuando menos el veinte por 
ciento del valor de cada acción pagadera en numerario, y 

 
 

IV.- Que se exhiba íntegramente el valor de cada acción que haya 
de pagarse, en todo o en parte, con bienes distintos del numerario.

 
 
Artículo 90.- La sociedad anónima puede constituirse por la 
comparecencia ante Notario, de las personas que otorguen la 
escritura social, o por suscripción pública. 

 
 
Artículo 91.- La escritura constitutiva de la sociedad anónima 
deberá contener, además de los datos requeridos por el artículo 6º, 
los siguientes: 

 
I.- … 

 

beneficio de la sociedad, sin favorecer a un determinado socio, 
accionista o grupo de socios o accionistas. Al efecto, deberán 
actuar diligentemente adoptando decisiones razonadas y 
cumpliendo los demás deberes que les sean impuestos por 
virtud de esta Ley o de los estatutos sociales. 
 
Artículo 89.- … 
 
 
I… 
 
II… 
 
III.- Que se exhiba en dinero efectivo el valor de cada acción 
pagadera en numerario, de acuerdo con el porcentaje señalado 
en los estatutos, y 
 
IV.- Que se exhiba íntegramente el valor de cada acción que haya 
de pagarse, en todo o en parte, con bienes distintos del numerario,
de conformidad con lo que se prevean en los Estatutos. 
 
Artículo 90.- La sociedad anónima puede constituirse por la 
comparecencia ante fedatario público, de las personas que 
otorguen la escritura o póliza correspondiente, o por suscripción 
pública. 
 
Artículo 91.- La escritura constitutiva o póliza de la sociedad 
anónima deberá contener, además de los datos requeridos por el 
artículo 6º, los siguientes: 
 
I. … 
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II.- … 
 
III.- … 

 
IV.- … 

 
V.- … 

 
VI.- … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. … 
 
III. … 
 
IV. ... 
 
V. … 
 
VI. … 
 
VII. En su caso, las estipulaciones que: 
 
a. Impongan restricciones, de cualquier naturaleza, a la 

transmisión de propiedad o derechos, respecto de las 
acciones de una misma serie o clase representativas del 
capital social, distintas a lo que se prevé en el artículo 130 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
 

b. Establezcan causales de exclusión de socios o para ejercer 
derechos de separación, de retiro, o bien, para amortizar 
acciones, así como el precio o las bases para su 
determinación.  

 
c. Permitan emitir acciones que: 
  
1. No confieran derecho de voto o que el voto se restrinja a 

algunos asuntos. 
  

2. Otorguen derechos sociales no económicos distintos al 
derecho de voto o exclusivamente el derecho de voto. 

  
3. Amplíen el reparto de utilidades u otros derechos 
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No tiene correlativo  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 99.- Suscrito el capital social y hechas las exhibiciones 
legales, los fundadores, dentro de un plazo de quince días, 
publicarán la convocatoria para la reunión de la Asamblea 
General Constitutiva, en la forma prevista en el programa. 

 
 

económicos especiales. 
  
4. Confieran el derecho de veto o requieran del voto favorable 

de uno o más accionistas, respecto de las resoluciones de la 
asamblea general de accionistas.  

 
Las acciones a que se refiere este inciso, computarán para la 
determinación del quórum requerido para la instalación y 
votación en las asambleas de accionistas, exclusivamente en 
los asuntos respecto de los cuales confieran el derecho de voto 
a sus titulares. 
 
d) Implementen mecanismos a seguir en caso de que los 
accionistas no lleguen a acuerdos respecto de asuntos 
específicos. 
 
e) Amplíen, limiten o nieguen el derecho de suscripción 
preferente a que se refiere el artículo 132 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.  
 
f) Permitan limitar la responsabilidad en los daños y 
perjuicios ocasionados por sus consejeros y Funcionarios, 
derivados de los actos que ejecuten o por las decisiones que 
adopten, siempre que no se trate de actos dolosos o de mala fe, 
o bien, ilícitos conforme a ésta u otras leyes. 
 
Artículo 99.- Suscrito el capital social y hechas las exhibiciones 
legales, los fundadores, dentro de un plazo de quince días, 
publicarán la convocatoria para la reunión de la Asamblea 
General Constitutiva, en la forma prevista en el programa, en el 
sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía.  
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Artículo 113.- Cada acción sólo tendrá derecho a un voto; pero en 
el contrato social podrá pactarse que una parte de las acciones 
tenga derecho de voto solamente en las Asambleas 
Extraordinarias que se reúnan para tratar los asuntos 
comprendidos en las fracciones I, II, IV, V, VI y VII del artículo 
182. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 
 
 
 
Artículo 119.- Cuando se decrete una exhibición cuyo plazo o 
monto no conste en las acciones, deberá hacerse una publicación, 
por lo menos 30 días antes de la fecha señalada para el pago, en el 
Periódico Oficial de la entidad federativa a que corresponda el 
domicilio de la sociedad. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya verificado la exhibición, la sociedad procederá en los 
términos del artículo anterior. 

 
Artículo 125.- Los títulos de las acciones y los certificados 
provisionales deberán expresar: 

 
I.- … 

 
II.- … 

 

Artículo 113. Salvo lo previsto por el artículo 91, cada acción 
sólo tendrá derecho a un voto; pero en el contrato social podrá 
pactarse que una parte de las acciones tenga derecho de voto 
solamente en las Asambleas Extraordinarias que se reúnan para 
tratar los asuntos comprendidos en las fracciones I, II, IV, V, VI y 
VII del artículo 182. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 119.- Cuando se decrete una exhibición cuyo plazo o 
monto no conste en las acciones, deberá hacerse una publicación, 
por lo menos 30 días antes de la fecha señalada para el pago, en el
sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya verificado la exhibición, 
la sociedad procederá en los términos del artículo anterior. 
 
 
Artículo 125.-… 
 
 
I. … 
 
II. ... 
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III.- … 
 

IV.- … 
 

V.- … 
 

VI.- … 
 

VII.- Los derechos concedidos y las obligaciones impuestas al 
tenedor de la acción, y en su caso, a las limitaciones al derecho de 
voto; 

 
 
VIII.- … 

 
Artículo 132.- Los accionistas tendrán derecho preferente, en 
proporción al número de sus acciones, para suscribir las que 
emitan en caso de aumento del capital social. Este derecho deberá 
ejercitarse dentro de los quince días siguientes a la publicación en 
el Periódico Oficial del domicilio de la sociedad, del acuerdo de 
la Asamblea sobre el aumento del capital social. 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
Artículo 136.- Para la amortización de acciones con utilidades 
repartibles, cuando el contrato social la autorice, se observarán las 
siguientes reglas: 

 
I.- … 

 

III. … 
 
IV. … 
 
V. ... 
 
VI. ... 
 
VII.- Los derechos concedidos y las obligaciones impuestas al 
tenedor de la acción, y en su caso, a las limitaciones al derecho de 
voto y en específico las estipulaciones previstas en la fracción 
VII del artículo 91 de esta Ley. 
 
VIII. … 
 
Artículo 132.- Los accionistas tendrán derecho preferente, en 
proporción al número de sus acciones, para suscribir las que 
emitan en caso de aumento del capital social. Este derecho deberá 
ejercitarse dentro de los quince días siguientes a la publicación en 
el sistema electrónico establecido por la Secretaría de 
Economía, del acuerdo de la Asamblea sobre el aumento del 
capital social. 
 
Salvo que dicho derecho de preferencia sea limitado de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 91 de esta ley. 
 
Artículo 136.-… 
 
 
 
I. … 
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II.- … 
 

III.- La adquisición de acciones para amortizarlas se hará en 
bolsa; pero si el contrato social o el acuerdo de la Asamblea 
General fijaren un precio determinado, las acciones amortizadas 
se designarán por sorteo ante Notario o Corredor titulado. El 
resultado del sorteo deberá publicarse por una sola vez en el 
“Periódico Oficial” de la entidad federativa del domicilio de la 
sociedad; 

 
IV.- … 

 
V.- … 

 
Artículo 141.- Las acciones pagadas en todo o en parte mediante 
aportaciones en especie, deben quedar depositadas en la sociedad 
durante dos años. Si en este plazo aparece que el valor de los 
bienes es menor en un veinticinco por ciento del valor por el cual 
fueron aportados, el accionista está obligado a cubrir la diferencia 
a la sociedad, la que tendrá derecho preferente respecto de 
cualquier acreedor sobre el valor de las acciones depositadas. 

 
 
 
Artículo 144.- Cuando los administradores sean tres o más, el 
contrato social determinará los derechos que correspondan a la 
minoría en la designación, pero en todo caso la minoría que 
represente un veinticinco por ciento del capital social nombrará 
cuando menos un consejero. Este porcentaje será del diez por 
ciento, cuando se trate de aquellas sociedades que tengan inscritas 
sus acciones en la Bolsa de Valores. 

 

II. … 
 
III.- La adquisición de acciones para amortizarlas se hará en 
bolsa; pero si el contrato social o el acuerdo de la Asamblea 
General fijaren un precio determinado, las acciones amortizadas 
se designarán por sorteo ante Notario o Corredor titulado. El 
resultado del sorteo deberá publicarse por una sola vez en el 
sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía;
 
 
IV. … 
 
V. … 
 
Artículo 141.- La Asamblea de la sociedad podrá resolver por 
acuerdo de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas, que 
las acciones pagadas en todo o en parte mediante aportaciones en 
especie, deban quedar depositadas en la sociedad durante dos 
años. Si en este plazo aparece que el valor de los bienes es menor 
en un veinticinco por ciento del valor por el cual fueron aportados, 
el accionista está obligado a cubrir la diferencia a la sociedad, la 
que tendrá derecho preferente respecto de cualquier acreedor 
sobre el valor de las acciones depositadas. 
 
Artículo 144.- Cuando los administradores sean tres o más, el 
contrato social determinará los derechos que correspondan a la 
minoría en la designación, pero en todo caso la minoría que 
represente un veinticinco por ciento del capital social nombrará 
cuando menos un consejero. Este porcentaje será del diez por 
ciento, cuando se trate de aquellas sociedades que tengan inscritas 
sus acciones en la Bolsa de Valores. Tales designaciones, sólo 
podrán revocarse por los demás accionistas, cuando a su vez 
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Artículo 157.- Los Administradores tendrán la responsabilidad 
inherente a su mandato y la derivada de las obligaciones que la 
ley y los estatutos les imponen. 

 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo 160.- Los Administradores serán solidariamente 
responsables con los que les hayan precedido, por las 
irregularidades en que éstos hubieren incurrido, si, 
conociéndolas, no las denunciaren por escrito a los Comisarios. 

 
 
 
 
 
Artículo 161.- … 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

se revoque el nombramiento de todos los demás consejeros, en 
cuyo caso las personas sustituidas no podrán ser nombradas 
con tal carácter durante los doce meses inmediatos siguientes 
a la fecha de revocación. 
 
Artículo 157.- Los Administradores tendrán la responsabilidad 
inherente a su mandato y la derivada de las obligaciones que la ley 
y los estatutos les imponen. Dichos administradores deberán 
guardar confidencialidad respecto de la información y los 
asuntos que tengan conocimiento con motivo de su cargo en la 
sociedad, cuando dicha información o asuntos no sean de 
carácter público, excepto en los casos en que la información 
sea solicitada por la autoridad competente. Dicha obligación 
de confidencialidad estará vigente durante el tiempo de su 
encargo y hasta un año posterior a la terminación del mismo. 
 
Artículo 160.- Los Administradores estarán obligados a 
denunciar las irregularidades de las cuales tengan 
conocimiento y que se relacionen con la sociedad. 
 
Asimismo, serán solidariamente responsables con los que les 
hayan precedido, por las irregularidades en que éstos 
hubieren incurrido, si, conociéndolas, no las denunciaren por 
escrito a los comisarios. 
 
Artículo 161.-… 
 
La responsabilidad de los administradores consistente en 
indemnizar los daños y perjuicios ocasionados con motivo de 
los actos, hechos u omisiones a que hace referencia esta Ley, 
será solidaria entre los responsables que hayan adoptado la 
decisión y será exigible como consecuencia de los daños o 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

perjuicios ocasionados. La indemnización que corresponda 
deberá cubrir los daños y perjuicios causados a la sociedad y, 
en todo caso, se procederá a la remoción del cargo de los 
responsables. 
 
En los estatutos sociales podrán preverse limitaciones a la 
responsabilidad en los daños y perjuicios ocasionados, 
únicamente en el caso previsto en el artículo 91, fracción VII, 
inciso f). En dicho supuesto se podrán contratar seguros, 
fianzas o cauciones que cubran el monto de la indemnización 
por los daños y perjuicios ocasionados. 
 
La responsabilidad que derive de los actos a que se refiere este 
capítulo, será exclusivamente en favor de la sociedad. 
 
El demandante podrá transigir en juicio el monto de la 
indemnización por daños y perjuicios, siempre que 
previamente someta a aprobación del consejo de 
administración de la sociedad, los términos y condiciones del 
convenio judicial correspondiente. La falta de dicha 
formalidad será causa de nulidad relativa. A falta de consejo 
de administración o de resolución de éste corresponderá a la 
asamblea realizar la aprobación referida en este párrafo. 
 
Las acciones que tengan por objeto exigir responsabilidad en 
términos de esta ley, caducarán en cinco años contados a 
partir del día en que se hubiere realizado el acto o hecho que 
haya causado el daño patrimonial correspondiente. 
 
En todo caso, las personas que a juicio del juez hayan ejercido 
la acción a que se refiere este artículo, con temeridad o mala 
fe, serán condenadas al pago de costas en términos de lo 



 

 19

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
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Artículo 163.- Los accionistas que representen el treinta y tres
por ciento del capital social, por lo menos, podrán ejercitar 
directamente la acción de responsabilidad civil contra los 
Administradores, siempre que se satisfagan los requisitos 

establecido en el Código de Comercio. 
 
Artículo 161 Bis.- Los administradores no incurrirán, 
individualmente o en su conjunto, en responsabilidad por los 
daños o perjuicios que ocasionen a la sociedad, derivados de 
los actos que ejecuten o las decisiones que adopten, cuando 
actuando de manera diligente, se actualice cualquiera de las 
excluyentes de responsabilidad siguientes: 
 
I. Den cumplimiento a los requisitos que esta Ley o los 
estatutos sociales establezcan para la aprobación de los 
asuntos que competa conocer al consejo de administración; 
 
II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del consejo de 
administración o, en su caso, comités a que pertenezcan, con 
base en información proporcionada por los gerentes, 
comisarios, auditores externos o los expertos independientes, 
cuya capacidad y credibilidad no ofrezcan motivo de duda 
razonable; 
 
III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal 
saber y entender, o los efectos patrimoniales negativos no 
hayan sido previsibles, en ambos casos, con base en la 
información disponible al momento de la decisión; o 
 
IV. Cumplan los acuerdos de la asamblea de accionistas, 
siempre y cuando éstos no sean violatorios de la ley. 
 
Artículo 163.- Los accionistas que representen el veinticinco por 
ciento del capital social, incluso limitado o restringido o sin 
derecho a voto, podrán ejercitar directamente la acción de 
responsabilidad civil contra los Administradores, siempre que se 
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siguientes: 
 

I.- … 
 

II.- … 
 

… 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
Artículo 177.- Quince días después de la fecha en que la 
asamblea general de accionistas haya aprobado el informe a que 
se refiere el enunciado general del artículo 172, deberán 
mandarse publicar los estados financieros incluidos en el mismo, 
juntamente con sus notas y el dictamen del comisario, en el 
periódico oficial de la entidad en donde tenga su domicilio la 
sociedad, o, si se trata de sociedades que tengan oficinas o 
dependencias en varias entidades, en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Artículo 181.- La Asamblea Ordinaria se reunirá por lo menos 
una vez al año dentro de los cuatro meses que sigan a la clausura 
del ejercicio social y se ocupará, además de los asuntos incluidos 
en la orden del día, de los siguientes: 

 
I.- … 

 
II.- … 

 
III.- … 

satisfagan los requisitos siguientes: 
 
I… 
 
II… 
 
 
 
 
Para los efectos señalados en este artículo, los accionistas de 
voto limitado podrán ejercer su derecho de voto. 
 
Artículo 177.- Quince días después de la fecha en que la 
asamblea general de accionistas haya aprobado el informe a que 
se refiere el enunciado general del artículo 172, los accionistas 
podrán solicitar que se publiquen en el sistema electrónico 
establecido por la Secretaría de Economía los estados 
financieros, junto con sus notas y el dictamen de los 
comisarios.  
 
 
 
Artículo 181.- … 
 
 
 
 
I.- … 
 
II.- … 
 
III.- … 
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Artículo 184.- Los accionistas que representen por lo menos el 
treinta y tres por ciento del capital social, podrán pedir por 
escrito, en cualquier tiempo, al Administrador o Consejo de 
Administración o a los Comisarios, la Convocatoria de una 
Asamblea General de Accionistas, para tratar de los asuntos que 
indiquen en su petición. 

 
… 
 
Artículo 186.- La convocatoria para las asambleas generales 
deberá hacerse por medio de la publicación de un aviso en el 
periódico oficial de la entidad del domicilio de la sociedad, o en 
uno de los periódicos de mayor circulación en dicho domicilio
con la anticipación que fijen los estatutos, o en su defecto, quince 
días antes de la fecha señalada para la reunión. Durante todo este 
tiempo estará a disposición de los accionistas, en las oficinas de la 
sociedad, el informe a que se refiere el enunciado general del 
artículo 172. 

 
Artículo 187.- La convocatoria para las Asambleas deberá 
contener la Orden del Día y será firmada por quien la haga. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
El informe de los administradores a que se refiere el presente 
artículo deberá contener, en su caso,referencia a la situación 
administrativa y financiera de las sociedades donde se tenga 
participación en capital social.  
 
Artículo 184.- Los accionistas que representen por lo menos el
veinticinco por ciento del capital social, podrán pedir por escrito, 
en cualquier tiempo, al Administrador o Consejo de 
Administración o a los comisarios, la Convocatoria de una 
Asamblea General de Accionistas, para tratar de los asuntos que 
indiquen en su petición. 
 
 
 
Artículo 186.- La convocatoria para las asambleas generales 
deberá hacerse por medio de la publicación de un aviso en el 
sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía
con la anticipación que fijen los estatutos, o en su defecto, quince 
días antes de la fecha señalada para la reunión. Durante todo este 
tiempo estará a disposición de los accionistas, en las oficinas de la 
sociedad, el informe a que se refiere el enunciado general del 
artículo 172. 
 
 
Artículo 187.-… 
 
 
En el orden del día no podrán contemplarse, dentro de 
asuntos generales, la discusión de temas que requieran 
información previa para la toma de decisiones. 
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Artículo 194.- Las actas de las Asambleas Generales de 
Accionistas se asentarán en el libro respectivo y deberán ser 
firmadas por el Presidente y por el Secretario de la Asamblea, así 
como por los Comisarios que concurran. Se agregarán a las actas 
los documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron 
en los términos que esta Ley establece. 

 
Cuando por cualquiera circunstancia no pudiere asentarse el acta 
de una asamblea en el libro respectivo, se protocolizará ante 
Notario. 

 
Las actas de las asambleas extraordinarias serán protocolizadas 
ante fedatario público. 

 
 
Artículo 196.- … 

 
… 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo 194.- …  
 
 
 
 
 
 
Cuando por cualquiera circunstancia no pudiere asentarse el acta 
de una asamblea en el libro respectivo, se protocolizará ante 
fedatario público. 
 
Las actas de las Asambleas Extraordinarias serán protocolizadas 
ante fedatario público e inscritas en el Registro Público de 
Comercio. 
 
Artículo 196.- … 
 
 
 
 
… 
 
Al efecto, se presumirá, salvo prueba en contrario, que un 
accionista tiene en una operación determinada un interés 
contrario al de la sociedad, cuando manteniendo el control de 
la sociedad vote a favor o en contra de la celebración de 
operaciones, obteniendo beneficios que excluyan a otros 
accionistas o a dicha sociedad. 
 
Se entiende que un accionista mantiene el control de la 
sociedad cuando cuenta con la capacidad de llevar a cabo 
cualquiera de los actos siguientes: 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Artículo 198.- Es nulo todo convenio que restrinja la libertad del 
voto de los accionistas. 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las 
asambleas generales de accionistas, de socios u órganos 
equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los 
consejeros, administradores o sus equivalentes; 
 
b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa 
o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta 
por ciento del capital social; 
 
c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la 
estrategia o las principales políticas. 
 
Artículo 198.- Los accionistas de las sociedades anónimas
podrán convenir entre ellos: 
 
I. Derechos y obligaciones que establezcan opciones de 
compra o venta de las acciones representativas del capital 
social de la sociedad, tales como: 
 
a) Que uno o varios accionistas solamente puedan enajenar la 
totalidad o parte de su tenencia accionaria, cuando el 
adquirente se obligue también a adquirir una proporción o la 
totalidad de las acciones de otro u otros accionistas, en iguales 
condiciones; 
 
b) Que uno o varios accionistas puedan exigir a otro socio la 
enajenación de la totalidad o parte de su tenencia accionaria, 
cuando aquéllos acepten una oferta de adquisición, en iguales 
condiciones; 
 
c) Que uno o varios accionistas tengan derecho a enajenar o 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 199.- A solicitud de los accionistas que reúnan el treinta 
y tres por ciento de las acciones representadas en una Asamblea, 
se aplazará, para dentro de tres días y sin necesidad de nueva 

adquirir de otro accionista, quien deberá estar obligado a 
enajenar o adquirir, según corresponda, la totalidad o parte 
de la tenencia accionaria objeto de la operación, a un precio 
determinado o determinable; 
 
d) Que uno o varios accionistas queden obligados a suscribir y 
pagar cierto número de acciones representativas del capital 
social de la sociedad, a un precio determinado o determinable, 
y 
 
e) Otros derechos y obligaciones de naturaleza análoga; 
 
II. Enajenaciones y demás actos jurídicos relativos al dominio, 
disposición o ejercicio del derecho de preferencia a que se 
refiere el artículo 132 de esta ley, con independencia de que 
tales actos jurídicos se lleven a cabo con otros accionistas o 
con personas distintas de estos; 
 
III. Acuerdos para el ejercicio del derecho de voto en 
asambleas de accionistas; 
 
IV. Acuerdos para la enajenación de sus acciones en oferta 
pública, y 
 
V. Otros de naturaleza análoga. 
 
Los convenios a que se refiere este artículo no serán oponibles 
a la sociedad, excepto tratándose de resolución judicial. 
 
Artículo 199.- A solicitud de los accionistas que reúnan, en lo 
individual o en conjunto, el veinticinco por ciento de las 
acciones representadas en una Asamblea, se aplazará, para dentro 
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convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del cual no 
se consideren suficientemente informados. Este derecho no podrá 
ejercitarse sino una sola vez para el mismo asunto. 

 
 
Artículo 201.- Los accionistas que representen el treinta y tres
por ciento del capital social podrán oponerse judicialmente a las 
resoluciones de las Asambleas Generales, siempre que se 
satisfagan los siguientes requisitos: 

 
 
I.- … 

 
II.- … 

 
III.- … 

 
… 

 
Artículo 205.- Para el ejercicio de las acciones judiciales a que se 
refieren los artículo 185 y 201, los accionistas depositarán los 
títulos de sus acciones ante Notario o en una Institución de 
Crédito, quienes expedirán el certificado correspondiente para 
acompañarse a la demanda y los demás que sean necesarios para 
hacer efectivos los derechos sociales. 

 
 
… 

 
Artículo 212.- Las sociedades cooperativas se regirán por su 
legislación especial. 

 

de tres días y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de 
cualquier asunto respecto del cual no se consideren 
suficientemente informados. Este derecho no podrá ejercitarse 
sino una sola vez para el mismo asunto. 
 
Artículo 201.- Los accionistas que representen, en lo individual 
o en su conjunto, el veinticinco por ciento del capital social con 
derecho a voto, podrán oponerse judicialmente a las resoluciones 
de las Asambleas Generales, siempre que se satisfagan los 
siguientes requisitos: 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. … 
 
… 
 
Artículo 205.- Para el ejercicio de las acciones judiciales a que se 
refieren los artículos 185 y 201, los accionistas depositarán los 
títulos de sus acciones ante fedatario público, en una Institución 
de Crédito o en una institución para el depósito de valores, 
quienes expedirán el certificado correspondiente para 
acompañarse a la demanda y los demás que sean necesarios para 
hacer efectivos los derechos sociales. 
 
… 
 
Artículo 212.- ... 
 
... 
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Artículo 223.- Los acuerdos sobre fusión se inscribirán en el 
Registro Público de Comercio y se publicarán en el Periódico 
Oficial del domicilio de las sociedades que hayan de fusionarse.
Cada sociedad deberá publicar su último balance, y aquélla o 
aquéllas que dejen de existir, deberá publicar, además, el sistema 
establecido para la extinción de su pasivo. 

 
Artículo 228 Bis.- Se da la escisión cuando una sociedad 
denominada escindente decide extinguirse y divide la totalidad o 
parte de su activo, pasivo y capital social en dos o más partes, que 
son aportadas en bloque a otras sociedades de nueva creación 
denominadas escindidas; o cuando la escindente, sin extinguirse, 
aporta en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a otra u 
otras sociedades de nueva creación. 

 
La escisión se regirá por lo siguiente: 

 
I.- … 

 
II.- … 

 
III.- … 

 
IV.- … 

 
V.- La resolución de escisión deberá protocolizarse ante notario e 

 
Las sociedades que emitan obligaciones deberán publicar 
anualmente su balance, certificado por Contador Público. La 
publicación se hará en el sistema electrónico establecido por la 
Secretaría. 
 
Artículo 223.- Los acuerdos sobre fusión se inscribirán en el 
Registro Público de Comercio y se publicarán en el sistema 
electrónico establecido por la Secretaría de Economía. De la 
misma manera, cada sociedad deberá publicar su último balance, 
y aquélla o aquéllas que dejen de existir, deberán publicar, 
además, el sistema establecido para la extinción de su pasivo. 
 
Artículo 228 Bis.-… 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. … 
 
IV. … 
 
V.- La resolución de escisión deberá protocolizarse ante fedatario 
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inscribirse en el Registro Público de Comercio. Asimismo, deberá 
publicarse en la gaceta oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación del domicilio de la escindente, un extracto de 
dicha resolución que contenga, por lo menos, la síntesis de la 
información a que se refieren los incisos a) y d) de la fracción IV 
de este artículo, indicando claramente que el texto completo se 
encuentra a disposición de socios y acreedores en el domicilio 
social de la sociedad durante un plazo de cuarenta y cinco días 
naturales contado a partir de que se hubieren efectuado la 
inscripción y ambas publicaciones; 

 
VI.- … 

 
VII.- … 

 
VIII.- … 

 
IX.- … 

 
X.- … 

 
Artículo 243.- … 

 
El acuerdo sobre distribución parcial deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del domicilio de la sociedad, y los acreedores 
tendrán el derecho de oposición en la forma y términos del 
artículo 9o. 

 
Artículo 247.- En la liquidación de las sociedades anónimas y en 
comandita por acciones, los liquidadores procederán a la 
distribución del remanente entre los socios con sujeción a las 
siguientes reglas: 

público e inscribirse en el Registro Público de Comercio. 
Asimismo, deberá publicarse en el sistema electrónico 
establecido por la Secretaría de Economía, un extracto de dicha 
resolución que contenga, por lo menos, la síntesis de la 
información a que se refieren los incisos a) y d) de la fracción IV 
de este artículo, indicando claramente que el texto completo se 
encuentra a disposición de socios y acreedores en el domicilio 
social de la sociedad durante un plazo de cuarenta y cinco días 
naturales contado a partir de que se hubieren efectuado la 
inscripción y la publicación; 
 
VI. … 
 
VII… 
 
VIII… 
 
IX… 
 
X… 
 
Artículo 243.-… 
 
El acuerdo sobre distribución parcial deberá publicarse en el 
sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía, 
y los acreedores tendrán el derecho de oposición en la forma y 
términos del artículo 9o. 
 
Artículo 247.-… 
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I.- … 

 
II.- Dicho balance se publicará por tres veces, de diez en diez 
días, en el Periódico Oficial de la localidad en que tenga su 
domicilio la sociedad. 

 
… 

 
III.- … 

 
Artículo 251.- … 

 
.. 

 
Las sociedades extranjeras estarán obligadas a publicar 
anualmente un balance general de la negociación visado por un 
Contador Público titulado. 

  

 
I… 
 
II.- Dicho balance se publicará en el sistema electrónico 
establecido por la Secretaría de Economía. 
 
 
… 
 
III… 
 
Artículo 251.-… 
 
… 
 
Las sociedades extranjeras deberán publicar anualmente, en el 
sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía, 
un balance general de la negociación visado por un Contador 
Público titulado. 
 
 

LEY DE SOCIEDADES DE INVERSION 
 

 
ARTICULO 79. Las sociedades de inversión, sociedades 
operadoras de sociedades de inversión y sociedades distribuidoras 
de acciones de sociedades de inversión, deberán publicar en 
medios impresos o electrónicos de amplia circulación o 
divulgación, los estados financieros trimestrales y anuales, 
formulados de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de esta 
Ley. Tales publicaciones serán bajo la estricta responsabilidad de 

TERCERO.- Se modifica el artículo 79 de la Ley de Sociedades 
de Inversión, en los términos siguientes: 
 
Artículo 79. Las sociedades de inversión, sociedades operadoras 
de sociedades de inversión y sociedades distribuidoras de acciones 
de sociedades de inversión, deberán publicar en medios impresos 
o electrónicos de amplia circulación o divulgación, los estados 
financieros trimestrales y anuales, formulados de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 77 de esta Ley. Tales publicaciones serán 
bajo la estricta responsabilidad de los administradores y 
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los administradores y comisarios de las sociedades que hayan 
aprobado y dictaminado la autenticidad de los datos contenidos en 
dichos estados financieros. Ellos deberán cuidar que éstos revelen 
efectivamente la verdadera situación financiera de las sociedades 
y quedarán sujetos a las sanciones correspondientes en el caso de 
que las publicaciones no se ajusten a esta situación. Se exceptúa a 
las sociedades de inversión y a las sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, de lo establecido en el artículo 177 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles por lo que corresponde a 
la publicación de los estados financieros en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
… 

 
… 

comisarios de las sociedades que hayan aprobado y dictaminado 
la autenticidad de los datos contenidos en dichos estados 
financieros. Ellos deberán cuidar que estos revelen efectivamente 
la verdadera situación financiera de las sociedades y quedarán 
sujetos a las sanciones correspondientes en el caso de que las 
publicaciones no se ajusten a esta situación. Se exceptúa a las 
sociedades de inversión y a las sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, de lo establecido en el artículo 177 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 
 
 
… 
 
… 
 

LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE 
CREDITO 

 
 
Artículo 212.- … 

 
… 

 
Las sociedades que emitan obligaciones deberán publicar 
anualmente su balance, certificado por Contador Público. La 
publicación se hará en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 

CUARTO.- Se modifica el artículo 212, párrafo tercero, de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 212.-… 
 
... 
 
Las sociedades que emitan obligaciones deberán publicar 
anualmente su balance, certificado por Contador Público. La 
publicación se hará en el sistema electrónico establecido por la 
Secretaría. 
 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION  
PUBLICA FEDERAL 

CUARTA.- Se agrega una fracción al artículo 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y se recorre la 
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Artículo 34.- A la Secretaría de Economía corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

 
I.- a XXX. … 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
XXXI. … 
 

actual XXXI, para quedar como sigue: 
 
Artículo 34.- … 
 
 
… 
 
XXXI.- Determinar y operar el sistema electrónico en el que 
deberán realizarse las publicaciones que establezcan las leyes 
mercantiles;  
 
XXXII.- Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y 
reglamentos. 
 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Economía contará con el plazo de 
un año contado a partir del día siguiente de la publicación del 
presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, para 
establecer mediante publicación en este medio de difusión, el 
sistema electrónico señalado en los artículos 50 Bis 2 y 600 del 
Código de Comercio y los artículos 9, 99, 119, 132, 136, 186, 
212, 223, 228 Bis, 243, 247 y 251 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, así como en la fracción XXXI del 
artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
 
TERCERO.- Las disposiciones previstas en los artículos 163, 
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184, 199 y 201 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
entrarán en vigor, en lo relativo a los derechos de minorías, a 
partir del décimo día hábil posterior a la fecha de publicación del 
presente Decreto. Por lo anterior, todas las sociedades que se 
constituyan a partir del día antes referido tendrán que respetar los 
nuevos derechos de minorías en sus estatutos. 
 

EVG 
 
 


